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PROTOCOLO DE PREVENCION Y ACTUACIÓN EN CASO DE 
PORTE Y/O CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGA 

 

1. Introducción   

El establecimiento considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de los 
alumnos genera un impacto negativo tanto en su propio desarrollo como en la comunidad 
en general. Este protocolo no agota el abordaje y prevención sobre la temática, sino que 
establece la importancia de un enfoque preventivo sobre la materia y las actuaciones en caso 
de presencia de alcohol y drogas en la comunidad educativa. La Organización Mundial de la 
Salud define la droga como “toda sustancia que, introducida en el organismo por cualquier 
vía de administración, produce una alteración, de algún modo, del natural funcionamiento 
del sistema nervioso central del individuo, y es, además, susceptible de crear dependencia, 
ya sea psicológica, física o ambas”.   

La dependencia y abuso de drogas conlleva también importantes repercusiones dentro de la 
comunidad escolar.   

2. Denuncia   

El colegio deberá denunciar el consumo y/o micro tráfico de drogas ilícitas al interior del 
mismo, así como aquellos tipos que la ley contempla como tráfico de acuerdo a la Ley Nº 
20.000 (porte, venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de 
Investigaciones o Carabineros de Chile, Tribunales de Familia o Ministerio Público. Además, 
es responsabilidad de todo miembro de la comunidad educativa, entregar a la Dirección del 
colegio la información pertinente que posea acerca de la tenencia o tráfico de drogas.  

3. Prevención: 

Los casos al interior de la comunidad resguardarán el principio de inocencia y los derechos 
de las personas involucradas. Durante el año escolar, en el colegio, se realizarán actividades 
formativas e informativas sobre esta temática. En la asignatura de Orientación, desde Pre 
kínder hasta IV año de Educación Media se desarrollan unidades temáticas informativas y 
formativo-preventivas -directa o indirectamente- relacionadas con esta materia. Se trabajan 
factores de riesgo y de protección, entre otros, el relacionamiento interpersonal, la toma de 
decisión, el fortalecimiento de las características personales, las redes de apoyo y el cuidado 
del cuerpo. Asimismo, en los talleres del Plan Complementario, se fortalecen las temáticas 
de interés propio de los alumnos que potencian habilidades y factores de protección. El 
colegio posee contacto con la red de apoyo local; Municipalidad, OPD, programa SENDA en 
la comuna, Fiscalías, Carabineros y Policía de Investigaciones.   

4. Sospecha de consumo.  

• Se entiende como sospecha cuando:   

a) Un alumno, profesor o apoderado relata que un estudiante consume, trafica, porta o 
micro-trafica drogas, sin contar con pruebas concretas.   

b)  Existen cambios comportamentales de las alumnas, en cuanto a su aspecto físico o 
emocional, que podrían evidenciar el consumo de drogas. Frente a un posible consumo 
de parte de algún estudiante, quien tome conocimiento de la situación deberá informar 
al Encargado de Convivencia Escolar. El funcionario a cargo del caso recopilará 
antecedentes, entrevistará al alumno y otras personas involucradas, quedando registro 
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escrito en la Hoja de Entrevista del Alumno y en la Hoja de Vida de la estudiante del Libro 
de Clases.  Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista en la cual 
se indagará sobre los antecedentes que éste posee del estudiante y se coordinará un 
apoyo conjunto entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se 
sugerirá una derivación externa.  

5. Detección de consumo   

Cuando se presentan pruebas concretas de consumo (certeza), en el recinto del colegio (esto 
incluye, por ejemplo, aulas, patios, casino, oficinas, estacionamientos externos, etc.) así 
como en toda actividad escolar dentro o fuera del establecimiento, por ejemplo, jornadas, 
retiros, salidas pedagógicas, viajes de estudio, etc.), se procederá de la siguiente forma:  
Quien tome conocimiento de la situación deberá informar a la Coordinación de Convivencia 
Escolar. El Encargado de Convivencia Escolar entrevistará al alumno y apoderados, quedando 
registro escrito en la Hoja de Entrevista del Apoderado y en la Hoja de Vida del Alumno del 
Libro de Clases. Posteriormente se denunciará el caso ante Carabineros, PDI, Fiscalía u OPD, 
en caso que se tengan antecedentes fundamentados.   

Se podrá coordinar un plan de apoyo académico para el estudiante y eventualmente un 
acuerdo de apoyo conjunto entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De 
proceder, se sugerirá una derivación externa, la cual deberá informarse al colegio.   

6. Sospecha de microtráfico 

Frente a una sospecha de microtráfico al interior del colegio, quien tome conocimiento de la 
situación deberá informar a Convivencia Escolar. El funcionario a cargo del caso recopilará 
antecedentes, entrevistará al alumno y otras personas involucradas, quedando registro 
escrito en la Hoja de Entrevista del Alumno y en la Hoja de Vida del Alumno del Libro de 
Clases. Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista, en la cual se 
indagará sobre los antecedentes que éste posee y se podrá coordinar un apoyo conjunto 
entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una 
derivación externa. El estudiante es considerado inocente hasta que no se compruebe lo 
contrario legalmente. Se aplicarán las medidas pedagógicas y reparatorias previstas en el 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar, ponderándose especialmente el resguardo de 
la integridad física y psicológica del alumno, así como aquella del resto de la comunidad 
escolar.  

Detección de microtráfico al interior del colegio o Frente a un caso de microtráfico al interior 
del colegio, quien tome conocimiento de la situación deberá informar a la Coordinación de 
Convivencia Escolar o a la dirección del colegio. El profesional a cargo del caso recopilará 
antecedentes, entrevistará al alumno y otras personas involucradas, quedando registro 
escrito en la Hoja de Entrevista del Alumno y en la Hoja de Vida del Alumno del Libro de 
Clases. Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista, en la cual se 
indagará sobre los antecedentes que éste posee y se podrá coordinar un apoyo conjunto 
entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una 
derivación externa. El alumno es considerado inocente hasta que no se compruebe lo 
contrario legalmente. Se aplicarán las medidas pedagógicas y reparatorias previstas en el 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar, ponderándose especialmente el resguardo de 
la integridad física y psicológica de la alumna, así como aquella del resto de la comunidad 
escolar. Posteriormente se denunciará el caso ante Carabineros, PDI, Fiscalía u OPD, en caso 
que se tengan antecedentes fundamentados. 
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